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LEY 59 DE 1936 (marzo 25) 
POR LA CUAL SEA.PRUEBA UNA CONVENCION SOBRE PROTECCION MARCARIA y COMERCIAL 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO_ UNICO. Apruébiise la Convención General 

Interamericana de. protección marcaria y comercial, fir
mada en Washiilgton el 20 de febrero de 1929, por la 
Delegación .de Colombia en la Conferencia Pai~americana 
de Marcas de Fábrica, que a la letra dice así: 

"Los Gobiernos de Perú, Bblivia, Paraguay, Ecuador, 
Uruguay, República Dominicana, Chile, Panamá, Vene
zuefa, Costa Rica, Cuba, Guatemala, Haití, Colombiá, Bra
sil, México, Nicaragua, Honduras y Estados Unidos de 
América, representados .en la Confe1'.encia Panamericana 
de Marcas de Fábrica reunida en \Vashington conforme 
a fas Resoluciones aprobadas el 15 de febrero de 1928, 
por la Sexta Conferencia Internacional Ainericana, cele
brada en la ciudad de La.Habana y el 2 de m·ayo del mis
mo año, en Washington, por el Consejo Directivo de la 
Ulllión Panamericana, · 

Considerando indispensable revisar la "Convención ·para 
la protección de las marcas de fábrica, comercio y agri
cultura y n9mbres comerciales'.', firmada en Santiago 1e 
,Chile el· 28 de abril de 1923 que sustituyó a la "Conven
ción para la protección de marcas de fábrica y de comer..: 
cio" celebrada en Buenos Aires el 20 de agosto de 1910, 
a fin de introducir en ella las -reforma¿ aconsejadas por 
la práctica y el progreso del derecho. 

Animados por el propósito de hacer compatibles los 
distintos sistemas jurídicos que en esta materia rigen en 
fas varias Repúblicas americanas; y convenciuos de la ne
cesidad de realizar ese esfuerzo en fa forma más amplia 
que sea posible en las circunstancias actuales, con el de
bido respeto a las respectivas legislaciones nacion;les, 

Han resuelto negociar la presente Convención para la 
protección marcaría y comercial, y la represión de la 
competencia desleal, y de las falsas indicaciones de origen 
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geográfico; nombrando para ese fin los siguhmtes Dele
gados: 

Perú, Alfredo Gonzáiez Prada. 
Bolivia, Emeterio Cano de la Vega. 
Paraguay, Juan V. Ramírez. 
Ecuador, Gonzalo Zaldumbide. 

.. Uruguay, J. Varela Acevedo. 
RepúbHca Dominicana, Francisco de Moya. 
Chile, Osear Blanco Viel. 
Panamá, Ricardo J. Alfaro, Juan B. Chevalier. 
Venezuela, Pedro R. Rincones. 
Costa Rica, Manuel Castro Quesada, Fernando E. Piza. 
Cuba, Gustavo Gutiérrez, Alfredo Bufill. 
Guatemala, Adrián Recinos, Ramiro Fernández. 
Haití, Raoul Lizaire. 
Colombia, Roberto Botero Escobar, Pablo García de· 

l:a Parra. 
Brasil, Carlos Delgado de Caravalho. 
México, .. Francisco Suástegui. 
Nicaragua, Vicente Vita. 
Honduras, Carlos Izaguirre V. 
Estados Unidos de América, Fran:cis Whit'e, Thomas 

K Robertson, Edward S. Royer. . 
Quienes, después de haber depositado sus credencia1es, 

que fueron halladas en buena y debida forma por la 
Conferencia, han convenido lo siguiente: 

CAPITULO I . 
De la igualdad de nacionales y extranjeros ante la pro

tección marcaria y comercial. 

ARTICULO 19 
Los Estados contratantes se oblig'!tn a otorgar a los 

nacionales de los otros Estados contratantes y a los ex
tranjeros domiciliados que posean un. establecimiento 

· ·fabril o comercial o una explotación agrícola en -cual
quiera de los Estados que hayan ratificado o se hayan 
adherido a la presente Convención, los mismos derechos 
y .acciones que las leyes respectivas concedan a sus na
cionales o domiciliados, con relación a marcas de fábri
ca, comercio o agricultura, a la protección del nombre 
comercial, a Ja represión de la competencia desleal, 
y de las falsas indicaciones de origen o procedencia geo-
gráficos. 

CAPITULO II 
De la protección marcarla. 

ARTICULO 29 
El que desee obtener protección para sus marcas en 

un país distinto al suyo en que esta Convención rija, 
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podrá obtener dicha protección, bien ~olicitándola direc
tamente de la oficina correspondiente del Estado en. que 
desee obtener la referida protección, o por medio de la 
Oficina Interameric::;ma de Marcas a que se refiere el 
Protocolo sobre Registro Interameric;ano, siempre que 
dicho Protocolo haya sido aceptado por su país y por la 
Nación donde se solicite la protección. 

ARTICULO 39 
Toda marca debidamente registrada o legalmente pro-· 

tegida en uno de los Estados contratantes será admitida 
a registro o depósito, y protegida legalmente en los de
más Estados contratantes, previo el cumplimiento de 
fos requisitos formales establecidos por la ley nacional 
\de dichos Estados. 

Podrá denegarse o .cancelarse el registro o depósito 
de marcas: 

1. Cuyos elementos distintivos violen los derechos pre
viamente adquiridos por otra persona en el país donde 
se solicita el registro o depósito. 

2. Que estén desprovistas de todo carácter distintivo, 
o consistan exclusivamente en palabras, signos o indica
ciones que sirven en el comercio para designar la clase, 
especie, calidad, cantidad, destino, valor, lugar de origen 
de los productos, época de producción, o que son o hayan 
pasado a ser genéricas o usuales en. el lenguaje corriente, 
o en la costµmbre comercial del país al tiempo en que se 
solicite el registro o depósito, cuan.do el propietario. de 
la marca las reivindique o pretenda reivindicarlas; como 
elementos distintivos de la misma. Para determinar el 
carácter di.stintivo de una marca,· deberán tomarse en 
consideración todas las circunstancias existentes, en es
pecial la duración del uso de la márca, y si dicha marca 
ha adquirido de hecho en el país en que se solicite el 
depósito, registro o protección, una significación distin-
tiva de la mercancía del solicitante. · 

3. Que ofendan a la moral pública, o seari contrarias al 
orden público. 

4. Que ridiculicen o tiendan a ridiculizar personas, ins
tituciones, creencias o símbolos nacionales o de asocia
ciones de interés público. 

5. Que contengan representaciones de tipos raciales o 
paisajes típicos o :característicos de cualquiera de los Es
tados contratantes distinto al de origen de la marca. 

, 6. Que tengan entre sus elementos distintivos princi
pales, frases, nombres o lemas que co11stituyan el nom
bre comercial o la parte esencial o característica del 
mismo, perteneciente a alguna persona dedicada a la 
fabricación, comercio o producción de artículos ó mer
cancías de 1a misma clase a que se destine 1~ marca, en 
cualquiera de los demás países contratantes .. 

ARTICULO 49 

Los Estados contratantes acuerdan rehusar o cance
lar el registro o depósito y prohibir el uso sin autoriza
ción de la autoridad competente, de las marcas que in
cluyan banderas nacionales o de los Estados, .escudos de 
armas, sellos nacionales o de los Estados, dibujos de las 
monedas públicas o de los .sellos de correo,· certificados 
o sellos oficiales de garantía; o cualesquiera insignias 
oficiales, nacionales o de los Estado~, o , imitaciones de 
las, mismas:-

ARTICULO 59 

Las etiquetas, dibujos industriales, lemas, catálogos, 
anuncios o avisos que se usen para identificar o anun
ciar mercal!cías, gozarán de la misma protección que las 
marcas en los Estados contratantes cuyas leyes así lo 
dispongan, de acuerdo con las prescripciones de la le
gislación local~ 

ARTICULO 6' 
Los Estados contratantes se comprometen a admitir 

a registro o depósito y a próteger las marcas de propie
dad colectiva o que pertenezcan a asociaciones cuya exis
tencia no sea contraria a las leyes del país de origen, 
aun cuando dichas colectividades no posean un esta-: 
blecimiento fabril, industrial, comercial o agrícola. 

Cada país determinará las condiciones particulares 
bajo las cuales se podrán proteger las marcas de dichas 
colectividades. 

Los Estados, Provincias o Municipios, en su carácter 
de personas jurídicas, podrán poseer, usar, registrar o 
depositar marcas, y gozarán en tal sentido de los bene .. 
ficios de esta Convención. 

ARTICULO 7~ 
Todo propietario de una marca legalmente protegí-: 

da en uno de los Estados contratantes conforme a su le
gislación interna, que tenga conocimiento de que algu
na persona o entidad usa o pretende registrar o deposi-
tar una marca sustancialmente igual a la suya o suscep
tible de producir confusióri o error en el adquirente o 
consumidor de los productos· o mercancías a que se apli
quen, tendrá el derecho de oponerse al uso, registro o· 
depósito de la misma, empleando los medios, procedi
mientos y recursos legales establecidos en el país en que 
se use o pretenda registrar o depositar dicha marca, pro
bando que la persona qué la usa o intenta registrar o 
depositar, tenía conocimiento de la existencia y uso en 
cµalquiera de ios Estados contratantes, de la marca en 
que se funde la oposición, y que ésta se usaba y aplicaba. 
y continúa usándose y aplicándose a productos o mer
cancías de la misma clase; y, en consecuencia, podrá. 
reclamar para .sí el derecho a usar preferente y exclusi
vamente, o la prioridad para registrar o depositar su 
marca en el •país de que se trate, siempre que llene las 
formalidades establecidas en la legislación interna y ·.en 
esta Convención. 

ARTICULO 89 

Cuando el propietario de una marca solicite su regis
tro o depósito en otro de los Estados contratantes, dis-: 
tirito al del de origen de la marca, y se le niegue por, 
existir un registro o depósito previo de otra marca que 
lo impida por su identidad o manifiesta semejanza, ca-: 
paz de crear confusión, tendrá derecho a solicitar y ob-: 
tener la cancelación o anulación del registro o depó.sitl) 
anteriormente efectuado, probando, conforme a los pro-: 
cedirriientos legales del Estado en que se solicite la can
celación: 

a) Que gozaba de protección legal para su marca en 
uno de los Estados contratantes con anterioridad a la. 
fecha de la solicitud del registro o depósito que trata. 
de anular; y 

b) Que el propietario de la marca cuya cancelación se 
pretende, tenía, conocimiento del uso, empleo, registro 
o depósito en cualquiera de los Estados contratantes, de 
ln marca ·en que se funda la acción de nulidad, 
para los mismos productos o mercancías a que especí
ficamente se aplique, con anterioridad a la adopción Y. 
uso o a la presentación de la solicitud de registro o de-: 
pósito de la marca que se trata de cancelar; o 
. e) .Que el propietario de la marca que soliclte la can ... 

celación, basado en un derecho preferente a la propie-. 
dad y uso de la misma, haya comerciado y comercie con 
o en el país en que se solicite la cancelación Y. 
que en éste hayan circulado y circulen los productos <> 
mercancías señalados con su marca desde fecha ante ... 
rior · a la Presentación de la solicitud de registro o del>ó◄ 
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sito de la marca cuya cancelación se pretende, o de la 
adopción y uso de la misma. · 

ART]CULO. 9• 
Cuando. la denegación- del registro o. depósito de una 

marca se base en un registro. previo hecho de acuerdo 
con esta Convención, el propietario: de la marca de que 
se trate tendrá el derecho de pedir ; de obtener la can
celación de la marca previamente registrada o deposi
tada, probando, de acuerdo con los procedimientos lega
les del país en que trata de obtener el registro ó depósi
tc de su marca, que el registrante de la marca que de
sea cancelar la ha abandonado. El término para decla
rar abandonada una marca por falta de uso ·será el que 
determine la ley nacional, y en su defecto, será de dos 
años y un día, a contar desde la fecha del registro o de
pósito, si la marca no ha sido nunca empleada, o de un 

· 2,ño y un día si el abandono o falta de empleo tuvo lugar 
después de haber sido usada. 

ARTICpLO 10. 

El período de protección otorgado a las marcas regis
tradas o depositadas de acuerdo con los términos ds esta 
Convención, así como sus renovaciones; será el que fijen· 
las leyes del Estado en que se solicite el registro o depó
E:ito a·l tiempo de solicitarse la proteceión, de acuerdo 
con esta Convención. 

Una vez efectuado el registro o depósito de una marca 
en cada Estado contra~ante, existirá independientemen
te y no será afectado por los cambios que ocurran en el 
registro o depósito de dicha marca en otros Estados con
tratantes, salvo que otra co_sa disponga· la legislación in
terna de cada Estado contratan té'\., 

ARTICULO 11 . 

La transmisión en el país de origen de la propiedad 
de una marca registrada o depositada, tendrá el mismo 
valor y será reconoctda en ios demás Estados COD.·· 

tratantes, siempre que s,e aieompañen pruebas fehacientes 
<le que fücha transmisión se ha efectuado y registrado 
ele acuerdo con la legislación interna del Estado en que 
se rea1izó, y se cumpla además con los requisitos lega.les 
del país en que d,ebe tener efecto la transmisión. · 

El uso y explotación de las marcas puede cederse ·o 
traspasarse separadamente para cada país, y se regis
trará, siep.1pre que se acompañen pruebas fehacientes de 
que dicha transmisión se ha efectuado, de acuerdo con 
la. legislación interna del Estado en que se realizó, y se. 
cumpla además·· con los requisitos legales del país en que 
debe tener efecto la transmisión. 

ARTICULO 12 

Cualquier registro o depósito eféctuado en uno de 'los 
Estados rn:mtratantes, o cualquier~ sólici,tud de ~ro 
o depósito pendtente de resolver, hecha por :un a.gent-e, 
:representante o cliente de,l propietario de una marca so
bre la que ·se haya adquirido derecho en· otro: Estaq.o con
tra tan te por su registro, solicitud previa o uso como tal 
marca, dará derecho al primitivo propietario. a pedir su 
cancelación o denegación, · de acuerdo con las estipula
ciones de esta Conve.nción, y a solicitar y a obtener 
la protección para sí, considerándose ·que> dicha protec
ción se retrotraerá a la fecha de la solicitud cancelada 
o denegada. 

ARTICULO 13 
El uso de una marca por su propietario en una formá 

distinta de la forma en que Ia. marca ha sido registrada 
en cuaJquiera · de los Estados. contratantes, por lo· que· res
pecta a elementos secundarios o no sustanciales, no ¡:¡.ca-

neará la nulificación del registro ni afectará la protee
ción de la marca .. 

En caso de que la forma o los elementos distintivos de 
.la marca 9ean sustancialmente cambiados,_o que sea mo
. dificada o aumentada la lista de los productos a que 
vaya a aplicarse, podr$, exigirse al propietario que soli
cite un nuevo registro, sin perjuicio de la protección de 
la marea original o de la lista orjg~nal de los productos. 

Los requisitos .que las leyes de los Estados contratantes 
exijan con respecto a la leyenda que indica la autoriza
ción del uso de las 1:p.arcas, se gonsiderarán satisfechos 
por lo que toca a los productos de origen extranjero, si 
dichas marcas llevan las palabras o indicaciones auto
rizadas lega'lmente en el país de origen de los productos. 

CAPITULO III 
De la protección del nombre comercial. 

ARTICULO 14 
El nombre comercial de las personas naturales o juri

. dicas domiciliacias o establecidas en cualquiera de los Es

. tactos contratantes, será protegido en todos los demás, 
sin necesidad de registró o depósito, forme O nó parta 
de una marca. 

ARTICULO 15 
Se entenderá por nombre comercial el propio nombre y 

apellidos que el fabricante, industrial, comerciante o 
agricultor particular use en su negocio para darse a. co
nocer como tál, así como la razón social, denominación 
o título adoptado y usado legalmente por las sociedades, 

_·corporaci()~es,· compañías o .entidades fabriles, industria
. les, comerciales o agrícolas, de acuerdo con las disposi
ciones de sus respectivas leyes naciona1es. 

ARTICULO 16 
La protección qu~ esta Convención otorga a los nom

bres comerciales consistí i:-á: 
a) En la prohibición d·e usar o adoptar un nombre co

mercial idéntico o engañosamente semejante al legal
m·ente adoptado y usado por otro fabricante,· industrial, 
comerciante o agricultor, dedicado al propio giro en cual-
quiera de los Estados contratantes; y 

b) En la prohibición de usar, registrar o depositar una, 
marca cuyo elemento distintivo principa'l esté formado 
por todo o parte esencial del nombre comercial legal y 
anteriormente adoptado y usado por otra persona na-

. tural o jurídica, domiciliada oestablecida en cualquiera 
de los Estados contratantes y dedicada a la fabricación 

· o comercio de. productos o merca,ncías de la propia clase 
B. que se destine la maroo. . 

ARTICULO 17 
Todo fabricante, industrial, comerciante o agricultor, 

c1omiciliado . o establecido en cualquiera de los Estados 
· contratantes, podrá oponerse dentro de los términos y 
por los procedimientos legales del. país de que se trate, a 
la adopción, uso, registro o depósito de una marca des
tinada a productos o mercancías de la misma clase que 
constituya su giro o explotación, cuando estime que el 
o los elementos distintivos de tal marca puedan producir 

. en el consumidor error o confusión con su nombre co
mercial, legal y anteriormente adoptado y usado. 

ARTICULO 18 
Todo fabricante, industrial, comerciante o agricultor 

domiciliado o establecido en cualquiera de los Estados 
· contratantes podrá solicitar y obtener, de acuerdo con 

las disposiciones y preceptos legales· del país resp-ectivo, 
la prohibición de usar, o la cancelación del registro o. de
pósito de cualquier nombre comercial o marca destina
dos a la fabricación:, éomercio o producción d'e artfcul'os 
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• ú mercancías de la misma 'clase en· 9ue :él ~rafica, .pro-·· 
bando: 

a) Que el nombre comercial o marca cuya cancelación 
pretende es sustancialmente idéntico o engañosamenttJ 
semejante a su propio nombre comercial legalmente 
adopta:io y usado con anterioridad en <;:ualquiera de los 
Estados-contratantes para la fabricación o comercio de 
:,roductos o mercancías de la misma clase; y 

b) Que con anterioridad a la adopción y uso del nom
bre comercial, o a la adopción y uso o solicitud de regis
tro o depósito de la marca cuya cancelación pretende, 
empleó y que continúa empleando en la fabricación o 
comercio de los mismos pro.duetos o mercancías su pro
pio nombre comercial, legal y anteriormente adoptado 
y usado en cualquiera de los Estados contratantes, en o 
dentro del Estado en que solicite la cancelación. 

ARTICULO 19 
La · protección del nombre comercial se impartirá de 

acuerdo con la legislación interna y 'las estipulacionés de 
esta Convención, de oficio, cuando las autoridades· gu
bernativas o administrativas competentes tengan cono
cimiento o pruebas ciertas de su existencia y uso legal, 
o a petición de parte interesada en los casos compren
didos en los artículos anteriores. 

CAPITULO IV 
De la'represión de la competencia desleal. 

ARTICULO 20 
Todo acto o hecho contrario a la buena fe comercial 

o al normal y honrado desenvolvimiento de ),as activida ... 
des industriales o mercantiles, será consideradó como de 
competencia desleal, y por tanto, injusto y prohibido. 

ARTICULO 21 
Se declaran de competencia desleal los sigui~ntes ac

tos, y al no estar señala<;las sus penas en la . legislación 
interna de cada Estado contratante, se reprimirán de 

- · acuerdo con las prescrl.pciones de esta Cc;mvención: 
a) Los -actos que téngan · por objeto dar a entender, 

directa o indirectamente, que los articulos o actividades 
mercantiles de un fabricante, industrial, comerciante o 
agricultor pertenecen o corresponden a otro fabricante, 
industrial, comerciante o agricultor de algunos de los 
otros Estados contratantes, Ya sea apropiándose o simu:-

. lando ma•rcas, símbolos, nombres distintivos, imitando 
etiquetas,, envases, recipientes, nombres comerciales u o
tros medios usuales de identificación en el comercio:c 

b) Las falsas descripciones de los artículos, usando pa- · 
labras, símbolos y otros medios que tiendan a engañar 
al público en el país donde estos actos ocurran, con res
pecto a la naturaleza, calidad o utilidad de lás mercan
cías. 

e) Las falsas indicaciones de origen o procedencia geo
gtáficos de los artículos, por medio de palabras, símbo
los, o de otra manera, que tiendan a engañar en ese res
pecto al público del país donde estos hechos ocurran. 

d) Lanzar al .mercado u ofrecer o presentar en venta 
a1 público un artículo, producto o mercancía bajo forma 

. o aspecto tales, que aun cuando no contenga· directa ni 
indirectamente indicación de origen o .procedencia geo
gráficos deternlinados, dé o produzca. la ,impresión, ya 

. por los dibujos, elementos ornamentales. o idioma em
pleado en el texto, de ser un producto, hart!cúlo o mer
cancía originado, manufacturadó o producido en otros de 
los Estados contratantes. . . .· . . . 

. . e). Cualesquiera otros liechós o actos co~.ti::arfos a la 
_ buena fe en materias industr!ales, .come:r;:ciales ~, a~rt: 
: colas qu~. por su ·naturaleza o"hnalidad, puedan~consi-. 

cionados. -
,I\RTICULO 22 · 

Los Estados contratantes que· aún no hayan legislado 
sobre los actos de competencia desleal, mencionados en 
este .capítulo, aplicarán a ellos. -las sanciones contenidas 
en su legislación s9bre marcas, o en cualesquiera otras ., . . 

leyes, y ordenarán la suspensión de .dichos actos a peti-
ción de las personas perjudicadas, ante las cuales los 
causantes serán también responsables por los daños y 
perjúicios que les hayan ocasionado. 

CAPITULO V 
De la represión de las falsas indicaciones de origen 

y procedencia geográficos. 

ARTICULO 23 
Será constderada falsa e ilegal, y por tanto prohibida, 

toda indicación de origen o procedencia que no corres
ponda realmente al lugar en que el artículo, producto o 
mercancía fue fabricado, manufacturado o :i;ecolectado. 

ARTICULO 24 
A los efectos de esta Convención se considerará como 

indicación de origen o procedencia geográficos, consig
nar o hacer aparecer en alguna marca, etiqueta, cubier
ta, envase, envoltura, precinta, de cuaJ.qutera artículo, 
producto o mercancía, o directamente sobre el mismo, el 

'-- nombre geográfico de una localidad, región, país o na
ción .determinada, bien sea de modo expreso y directo,. 
o indirectamente, síempre que dicho nombre geográfico 
sirva de base o raíz a las frases, palabras o expresiones 
que se empleen. 

ARTICULO 25 
Los nombres geográficos que indiquen origen o pro

cedencia no son susceptibles de apropiación individual, 
pudiendo usarlos libremente para indicar el origen o pro-

. cedencia de los productos o mercancías o su propio do
micilio comercial, cualquier fabricante, industrial, co
merciante o agricultor establecido en el lugar indicado 
o que comercie con los productos que se originen en éste. 

ARTICULO 26 
La indicación de origen o procedencia· geográficos;, fi

jada o estampada sobre un producto o mercancía, debe
rá corresponder exactamente al lugar en que. dicho pro
ducto o mercancía ha sido fabricado, manufacturado o 
recolectado. 

ARTICULO 27 
Quedan exceptuadas de las disposiciones contenidas 

en los anteriores artículos aquellas denominaciones, fra
ses o palabras -que, constituyéndo en todo o en parte tér
minos geográficos, hayan pasado, por los usos·constantes, 
universales y honrados del comercio, a formar el nombre o 
designación propias del artículo, . producto o mercancía 
a que se apliquen, no estando comprendidas, sin embar
go, en esta excepción las indicaciones regionales de ori
gen de productos industriales o agrícolas cuya calidad 
y aprecio por parte del público consumidor dependa del 
lugar de producción u origen. 

. ARTICULO 28 
A falta de disposiciones especiales que repriman la~;. 

· falsas indicaciones de origen o procedencia g,eográficos, ;;e 
.aplicarán a este fin las r·espectivas· leyes sanitarias o las 

· referentes a la protección marcaría. en los .. Estadoscoh
tratantes. 

. CAPITULO VI 
De las sanciones. 

ARTICULO 29 
Queda' prohibido manufacturar; exportar,· impqrtar, · 



distribuir o vender artículos o product~s que infrinjan · 
directa o indirectamente alguna de las modalidades se
ñaladas en esta Convención para la protección marcaria, 
la protección y defensa del nombre comercial, la repre
sión de la competencia desleal, ·y la represióh de las fá~
sas indicaciones · de origen· o procedencia geográficos. 

ARTICULO 30 
Cua1quier acto de los prohibidos por esta Convención 

será reprimido por las autoridades gubernativas, admi
nistrativos o judiciales competentes del Estado en que 
se cometa, por .los medios y procedimientos legales que 
~n dicho país rijan, ya de oficio, ya a petición de parte 
interesada, la que podrá ejercitar las acciones y derechos 
que las leyes le concedan para ser indemnizada de los 
daños y perjuicios recibidos, pudiendo ser dec-omisados, 
destruídos o inutilizados, según el caso, los artículos, pro
ductos o mercancías, o sus distíntivos; que hayan sido 
objeto del acto de competencia desleal. 

ARTICULO 31 
_ Cualquier fabricante, industrial, comerciante o agri
cultor interesado en la producción, fabricación o comer
cio de las mercancías o artículos afectae!os por el acto 
o he.cho prohibido, así como sus agentes, representantes 
o apoderados en cualquiera. de los Es.tactos contratantes 
y los · funcionarios consulares del Estado a que corres
ponda la localidad o región falsamente indicada, cuando 
se trate de un caso de falsa indicación de origen o pro
cedencia geográficos, tendrán personalidad legal sufi
ciente para ejercitar las acciones y recursos correspon-:
dientes, y continuarlos por todos sus tramites ante las 
autoridades administrativas y Tribunales de justicia de 
los Estados contratantes. Igual persqnalidad tendrán las 
comisiones o instituciones oficiales, y los sindicatos :) 
asociaciones que representen a la industria, a la agri-:
cultura o al comercio, legalmente establecifüts para la 
defensa de los procedimientos honrados . y l~Íes. 

CAPITULO VII 
Disposiciones comunes. 

ARTICULO 32 
Las autoridades administrativas y los Tribunales de 

justicia de cada Estado contratante, son los únicos com
petentes para resolver los expedientes administrativos, 
y los juicios contencioso_administravos, civiles o crimi-' 
nales que se incoaren con motivo de la aplicación de las 
leyes nacicmales . 

. Las dudas que se ;usci¡aren acerca de la, interpretacióü 
o aplicación de los preceptos de esta Convención serán 
resueltas por los Tribunales de justicia de cada Estado, 
y sólo en el caso de denegación de justicia, serán some•
tidas a arbitraje. 

ARTWULO 33 
Cada uno de los Estados contratantes .en que no exis

ta, se compromete a establecer un servicio para la pro
tección marcaría y la represión de la competencia des
leal, y de las falsas indicaciones de origen o procedencia . 
geogr?,ficos; debiendo publicar en el periódico oficial del 
Gobierno, o en otra forma periódica, las mar~as solici
tadas y concedidas y las decisiones administrativas re-· 

1 ' 
eaidas en esta materia. · 

ARTICULO 34 · 
La presente Cónvención será susceptible de revisiones 

periódicas, con objeto de introducir en ella las mejoras 
que la. experienéia indl:que," aprovechándose de la opor
tunidad •de la celebración de las conferencias internacio
nales americanas, reeomendándose. que . cada país envíe . 
en:su, Delegá.ción'eXJ)ertos··.•en lllaterias marcaría:;; pa1;a 
que puedan ream~ar· tin trabajo efectivo. · 
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La administración 'del Estado donde deba cerlerbrarse la' 
Conf,erencia, preparará sus trabajos con la ayuda de. ia 
Unióh :Panamericana y de la Oficina Interamericana de 
Marcas. 

El Director de la Oficina Interamericana podrá asistir 
a las sesiones d·e la donfe'rencht y tomará parte en Ías 
discusiones,· con voz, pero .sin voto. 

ARTlCULO 35 . 
Las estipulaciones contenidas en esta Convención, ten .. 

drán fuerza de ley en aquellos Estados en que los tra .. 
tactos inte,rnacionales tienen ese carácter, tan pronto 
como son ratificados por sus órganos constitucionales. 

Los Estados contratantes en que el. cumplimiento de· 
los pactos internacionales esté subordinado a la promui
gación de leyes concomitantes, al aceptar en principio 
esta Convención, se obligan a solicitar de sus órganos 
legislativos la adopción, en el más breve plazo posible, da 
la legislación que sea, necesaria para ponerla en vigor, 
c!e acuerdo con sus prescripciones constitucionales. 

ARTICULO 36 
Los Estados contratantes convienen en que, tan pr.on

to como esta Convención éntre en vigor, las Convenciones 
sobre Marcas de Fábrica · de 1910 y 1923, quedarán 

' 1 automáticamente sin efecto alguno, pero cualesquiera 
derechos que de acuerdo con sus estipulacienes se hayan 
adquirido o puedan adquirirse hasta la fecha en que 
éntre en vigor esta Convención, continuarán siendo vá
lidos hasta que .expiren.-

ARTICULO 37 
La presente Convención será ratificada por los Esta'"'. 

dos contratantes, de acuerdo con sus. procedilnientos 
constitucionales. La Convención original, y los instru
mentos de ratificación, serán depositados en la Unión 
Panamericana, la que enviará copia certificada del pri-: 
mero y comunicará aviso del recibo de dichas ratificacio
nes a los Gobiernos de los Estados contratantes, entran-: 
do la Có:qvención en vigor entre los Estados contratantes, 
e~ orden en que vayan depositando sus ratif1.·caciones. 
'Sª Convención regirá indefinidamente, pero podrá 

ser· denunciada mediante aviso anticipado de un año, 
transcurrido· el cual cesará en sus ,efectos para el Esta
do denunciante, quedando subsistente para los demás 
contratantes. La denuncia será dirigida a la Unión Pan..: 
americana, la que transmitirá aviso de su recibo a los 
Gobiernos de todos los demás Estados. 

Los Estados americanos que no hayan suscrito esta 
Convención, podrán adhe~irse a ella, enviando el ins
trumento oficial en que se ,consigne esta adhesión a 'la 
wnión Panamericana, la que notificará aviso de su re
cilro a lós Gobiernos de los demás Estados contratantes 
en la forma antes expresada. 

En testimonio de lo cual, los Delegados arriba nom_ 
brados firman la presente Convención en espafíol, in
glés, portugués y francés, y estampan sus respectivos 
sellos. 

Hecha en la ciudad de Washington, a los veinte días 
dél mes de febrero de mil novecientos veintinueve.· 

Sellos: 
Firmado: Perú, A. González Pracia: 
Bolivia, Emeterio Cano de la Vega,. 
Paraguay, Juan Vicente Ramirez .. 
E'cuador, Gonzalo Zaldumbide; 
Uruguay, J. Varela. , 
Repúbliéa Dominicana, Fra~cisco de Moya. 

' Chile; ,Osear . Blanco Viiel. 
'.'SU:sci'ibo já,ºpreseÍlte Convención en cuanto s~ dispo~ 

.. , Sicioñés "no sean cóntrarias a la legislación naciónal 
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de mi país, haciendo reserva expresa de las disposi
ciones de esta Convención, sobre las cuales no hay 
legislación en Chile." 

Sométase a,:la consideración del Congreso para los fines 
constitucionales. 

Panamá, R. J. Alfaro, Juan B. Chevalier. 
Venezuela, P. R. Rincones. 

ALFONSO LOP_EZ 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

; Costa -Rica, Manuel Castro Quesada, F. E. Piza. 
Cuba, Gustavo Gutiérrez, A. L. Buhll. 
Guatemala, Adrián Recinos, Ramiro Fernández. 
Haití, Raoul Dizaire. 

Jorge SOTO DEL CORR.M~ 

Dada en Bogotá a veinticinco de. febrero de mil nove
cientos treinta y seis. 

Colombia, Pablo García de la Parra. 
Brasil, Carlos Deigado de Carvalho. 
Méjico, F. Suástegui. 
Nicaragua, Vicente Vita. 
Honduras, Carlos Izaguirre V. 

El Presidente del Senado, JOSE JOAQUIN CALCEDO 
CASTILLA-El Presidente de la Cámara de Represen-~ 
tantes, ALFONSO ROMERO AGUIRRK-El Secretario del 
Senado, Rafael Campo A.-El Secretario cíe la Cámara 
de Representantes, Carlos Samper Sordo. 

Estados Unidos· de América, Edward s. Rogers, Thomas 
;E. Robertson, Francis White." 

Poder Ejecutivo-Bogotá marzo 25 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 

Poder Ejecutivo-Bogotá octubre de 1935 .. 

Aprobado. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Relaciones Exteriores, E. GONZALEZ 

PIEDRAHITA-El Ministro de' Agricultura y Comercio, 
Francisco RODRIGUEZ l\'IOJ;'A. 

MINISTERIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 
CONTRATO . 

Sobre conduccíóll de los correos nacionales 
de las líneas del Norte, 1?, sección. 

Los suscritos, a saber: Guillermo Forero 
Franco, Secretario del· 'Ministerio de Co
rreos y Telégrafos, debidamente autoriza
do por Resolución número 256 de enero 
_30 de 1936, en nombre y representación 
rdel Gobierno Nacional, por una parte, que 
_en adelante se. llamará el Gobterno, y•Enri
que Botero Londoño,. mayor de edad y de 
e~ta vec-indad, en su propio nombre, por 
1a otra, que en adelante se denominará el 
:contratista, hemos celebrado el siguiente 
conrato, adjudicado en licitación pública 
el día 6 de abril del afio en curso, así: 

19 El Contratista se obliga: 
a) A conducir los correos nacionales de 

correspondencia y encomiendas (mixtos) 
'de las líneas del Norte, primera sección, 
que se enumeran a continuación, siendo 
de su cargo el suministro dé las escoltas 
j)ara la custodia de estos correos, el Con
tratista prestará los servicios que todas las 
lineas determinan, en_ viajes redondos, es 
decir, de ida y de. regreso, sin _limitación· 
,de peso, por los siguientes precios men
~males, así: 

I . 
l?, Bogotá a Cúcuta, tocando en Chocon-

itá, Villa Pinzón, 'funja, Paipa, Duitama, 
Santa Rosa de Yiterho, Cerinza, Belén, Su
S<león, Soatá, Capitanejo, Miranda, Málaga, 
!Concepción, Cerrito, Chitagá, Pamplona y 
~4a Donjuana, lo mismo que en los lugares· 
adonde concurren los ramales que en se
guida se detallan, servicio diario rápido, 
seis viajes redondos a la semana.~ 1,700 

,./ 

El servicio de Bogotá a Cúcuta, y vice
versa, se prestará directamente desde las 
Ofüünas Postales de Ja capital a la de Cú
cnfa, y viceversa, en vehículos de tracción 
mecánica (automóviles, buses), utilizando 
en toda su extensión la Carretera Central 
del Norte, como rápido dentro del itinera-· 
rio que señala el Gobierno, y en tal forma , 
que la entrega de los correos no se veri
fique en las oficinas terminales y en am
bas direcciones, con posterioridad a las 
4 p. m. del día siguiente al de la salida. El 
Gobierno se reserva la facultad de dicta
úlinar sobre el necesario buen estado de 
los vehículos que se empleen y de regla
mentar la manera como deben acondicio-
narse en los mismos los correos, y el Con
tratista queda obligado a someterse a tal 
reg:larnentación y a proveer los vehículos 
necesarios y adecuados para la correcta 
prestación _del servicio. 

b). A prestar todos los acarreo1, que el 
Gobierno estimare necesarios pasa el co0 

rrecto funcionamiento de todos los servi
cios .que se contratan, los cuales se consi
derarán incorpora:clos en este contrato, y 
los precios en los de las líneas respec
_tivas. 

e) A tocar tambiéli en ·todos los lugares 
situados en las vías de las líneas a su cargo 

· en qonde se crear-en oficinas postales o 
en· donde pcw condudo de los. Alcaldes o 
Cori"egiclores u otro medio se estableciere 
servicio postal. Los cambios en los itinera
rios, consistentes en desviaciones que no 
excedan de quince kilómetros; da.rán de• 
recho al Contratista para que se le con
ceda mayor tiempo para el, recibo y entre
ga de los correos, pero no para que se le 
_aumente -el precio del, transporte. 

2;¡¡. Turmequé a Yentaquemada al .• 
rpurito lle enlace con la Carretera 
Central del Norte, servicio dia-
:rio ... ................... .. 

3¡¡. Duitama a Sogamoso, tocan
. ~o en Tibasos.a, servicio diario, 
· en precisa conexión con el servi

cio de Bogotá a Cúcuta. . . . . . . .. 
4¡¡, Cácota al punto más cercano 

de la Carretera Central del Norte, 
:servicio diario, .. 

5¡¡. Pamplona a Pamplonita, ser
:\' l ci0; · diario • . . . . . . . . . . . . . -· .. 

eii., La, Doajuana, a, Chináiwta; 

d) A emplear conductores que sepan leer, 
60 escribir y contar, de buenos antecedentes, 

capaces de defender · el correo, para lo 
' cual deberán estar bien armados y a pro

veerlos de las armas indispensables a tal 
10.0 efecto; a 110111b1'ar y sostener para el re

'cibo y entrega de los correos m1 agente 
en las poblaciones terminales de las lineas, 

3.0 ·lo mismo que- en los lugares de la vía en 
doude el Gobierno fo estimare necesario, 

P,ervicio diario. . . . . . . ..... 

40. ,dada la hora de llegada de los correos; a 
· acreditár .ante el Gobierno. a, d<ich'os agen

.60 · tes' y condü-ctores, dando cuenta de los 

cambios que Íll'troduzca en, el personal acre
ditado, y a informarse, por sí o por un 
apoderado en el Departamento de Correos, 
de las posibles. irregularidades o quejas en 
el servicio a su cargo. 

é) A suministrar los sacos de buena ca
lidad, cajas, encerados y demás empaques 
que garanticen la inipermeabilidad, de fa! 
manera que los correos sean entregados en 
perfecto buen estado en las oficinas des
tinatari,as. Igualmente -se obliga a some
terse a la reglamentación que dicte el Go
bierno para el suministro de los sacos ne
cesarios pata lo~ despachos destinados a 
las estafetas comprendidas en el servicio 
a su cargo. 

f) A no rechazar en ningún caso para el 
transporte por estas líneas ninguno ele los 
elementos que se le entreguen debidamente 
anotados, conforme lo ordenan las regla~ 
mentaciones postales, ya se trate de ele
mentos destinados a las estafetas de las 
líneas arriba enumeradas, bien sea que 
hayan de ser reexpedidos a otra cual
quiera estafeta y cualesquiera que sean el 
origen y destino definitivo de tales correos. 
Se exceptúa el caso en que se trate ele ar
tículos_ de p.rohtilicla ciréulación por los 
correos, de. acuerdo con '1a reglamentación 
postal vigente. 

g) A entregar en las oficinas destinata
rias la correspondencia y las encomiendas 
en el mismo estado en que las recibe, y 
los valores declarados y, encomiendas de 
dinero en las mismas condiciones de em
pa1que, sellos y peso como los haya reci
bido. 

h) A subsanar con sólo la.en del Go
bierno, y sin que haya de m · · interven
ción judicial .a-Iguna, toda fa • - en los va
lores de los correos de correspondencia y 
encomiendas, sea total o parcial, o consiss 
tente en el cambio de las especies o qlie 
éstas resulten falsas, entendiéndose. que 
para los efectos de esta cláusula no serán 
considerados como agentes del Gobierno el 

, Contratista,, sus agentes, sus conductores 
o sus peones. 

i) A pagar al Gobierno la suma de treinta 
pesos ($, 30) POI'' cada.- recomeht1ado que,_ 
se pierda o · se, dañe, por cnlp;a s11ya o de 
sus agentes . o, eortductoús, 


